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DESCRIPCIÓN: La presente investigación se ocupará del estudio de la fiducia 

inmobiliaria en Colombia en relación con el análisis económico del derecho. De 
esta manera se examinará la eficiencia del mercado inmobiliario en la actualidad 
teniendo como referencia los costos de transacción en que han de incurrir las 
partes intervinientes a la hora de relacionarse, dicho estudio se hará con el fin de 
establecer si una las nuevas modalidades de contratación en la adquisición de 
bienes inmuebles nuevos son equilibradas para todos los intervinientes y la 
correspondencia que tienen las normas en el comportamiento de los individuos 
para salir o ingresar a un mercado.  
 
 
METODOLOGÍA: Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica sobre 
el análisis económico de la fiducia inmobiliaria 
 
CONCLUSIONES: Una vez realizado el estudio sobre el análisis económico del 

derecho y la fiducia inmobiliaria en Colombia, se puede observar la importancia 
que tiene el ordenamiento jurídico en la economía y en el comportamiento de los 
individuos en el mercado, teniendo en cuenta que el instrumento que van a utilizar 
los agentes intervinientes pueden presentar una mayor o menor protección 
contractual, lo que determinará consecuentemente si continúan o salen de un 
mercado determinado. 
 
Para el análisis económico del derecho la eficiencia en el mercado, se da cuando 
las utilidades esperadas de un negocio superan la expectativa o cuando los costos 
de transacción han sido menores a los esperados, lo que permite inferir que si 
estas condiciones no se dan en un mercado su regulación ha sido insuficiente, por 
cuanto el instrumento jurídico que se está utilizando no permite optimizar el 
mercado, generando unos mayores costos para los agentes intervinientes. 
 
El mercado inmobiliario en Colombia no tiene la eficiencia esperada, ya que en la 
venta de bienes inmuebles nuevos por parte de las constructoras se está 
manejando por medio de los contratos de vinculación en beneficio de área, estos 
contratos se encuentran en el marco de los contratos de adhesión, lo que quiere 
decir que los futuros compradores no pueden acordar las condiciones del negocio, 
limitándolos a aceptar estipulaciones que conforme a lo estudiado son 
manifiestamente una desventaja en relación con el constituyente del contrato. 
 
Las constructoras como se mencionó, se están reservando facultades 
contractuales ventajosas en relación con su contraparte, como modificar durante la 
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ejecución del contrato de vinculación las características del proyecto y de las 
unidades inmobiliarias resultantes, lo que permite concluir que los inmuebles 
entregados finalmente a los beneficiarios de área por medio de las escrituras 
públicas de transferencia, son distintos a los prometidos. 
 
Las normas que regulan los contratos de adhesión y que involucran la adquisición 
de vivienda nueva han sido insuficientes, permitiendo un desequilibrio contractual 
entre las partes intervinientes; Por lo anterior, es necesario la intervención del 
estado para poder optimizar el mercado inmobiliario y crear más incentivos a los 
agentes que efectivamente permitan reducir los costos de transacción por igual. 
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